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Resumen 

El presente trabajo de investigación se desarrolló con el objetivo de explicar porqué 

se debe incorporar al médico especialista como médico legista en la investigación 

fiscal por responsabilidad penal médica, Perú 2019. Se siguió el enfoque cualitativo, 

de tipo básica y el diseño de investigación es teoría fundamentada; para ello se 

aplicaron como técnicas de recolección de datos, la entrevista y el análisis 

documental, tanto doctrinario como normativo, mediante la aplicación de sus 

respectivos instrumentos, siendo estos: la guía de preguntas de entrevista, la guía 

de análisis documental doctrinaria y la guía de análisis documental normativa. 

Como participantes, la guía de entrevista se aplicó a 02 fiscales penales, 04 

médicos de diferentes especialidades y a 01 médico legista de la ciudad de 

Arequipa. Seguidamente, se procedió a procesar la información con la técnica de 

análisis de datos e interpretación jurídica, consiguiéndose elaborar los resultados y 

la discusión, llegando a la conclusión que las disposiciones fiscales por 

responsabilidad penal médica deben estar basadas en informes periciales con 

sustento en conocimiento técnico especializado, emitidos por un médico 

especialista como médico legista en cumplimiento del principio de objetividad que 

rige la labor del fiscal, así como tutelar los derechos del investigado. 

Palabras clave: médico especialista, médico legista, responsabilidad penal 

médica, informes periciales, fiscal. 
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Abstract 

The present research work was done with the objective of explaining because the 

specialist doctor must be incorporated as a forensic doctor in the fiscal investigation 

for medical criminal liability, 2019 Peru. The qualitative approach, of a basic type, 

was continued and the research design is grounded theory and propositional legal 

method; For it, interviews and documentary analysis, both doctrinal and normative, 

were applied as techniques for data collection, both doctrinal and normative, through 

the application of their respective instruments, these being: the interview questions 

guide, the doctrinal documentary analysis guide and the normative documentary 

analysis guide. As participants, the interview guide was applied to 02 criminal 

prosecutors, 04 doctors from different specialties and 01 medical examiners from 

the city of Arequipa. Next, the information was processed with the technique of data 

analysis, legal interpretation, managing to elaborate the results and the discussion, 

reaching the conclusion that the tax provisions for medical criminal liability will be 

based on expert reports based on specialized technical knowledge. issued by a 

medical specialist as a forensic doctor, in compliance with the principle of objectivity 

that governs the work of the prosecutor, as well as protecting the rights of the 

investigated. 

Keywords: specialist doctor, forensic doctor, medical criminal liability, expert 

reports, prosecutor.
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Realidad problemática 

Para que el Ministerio Público pueda archivar la investigación fiscal por presunto 

delito culposo por responsabilidad penal médica o formalizar investigación 

preparatoria, tiene que recurrir al informe médico emitido por medicina legal, de 

donde pueda advertirse que la acción u omisión médica se encuentra dentro de los 

parámetros de responsabilidad por negligencia, independientemente del contenido 

que se advierta de cada uno de los demás elementos de convicción que le permita 

dar sustento a la disposición fiscal.  

Como refiere Sánchez (1996) la actividad médica es destinada a beneficiar a una 

persona con algún tipo de dolencia a fin de curar o aliviar sus males (p. 122), y que 

por su propia naturaleza riesgosa o peligrosa en la vida, el cuerpo y la salud de la 

persona, es que de su acción u omisión se puede determinar responsabilidad 

médica, y ello exige que dicha conducta sea valorada por un médico especialista al 

hecho dañoso, es decir, si el daño lo ocasionó un médico cardiólogo entonces el 

médico de medicina legal necesariamente tendría que ostentar dicha especialidad, 

primero porque ayudaría a explicar en forma objetiva y con mayor conocimiento el 

nexo de relación entre el contenido del informe con el hecho dañoso y segundo se 

obtendría razones objetivas del porqué se llega a la conclusión de determinar o no 

daño por acción u omisión médica. 

Es por ello, que la incorporación de un médico especialista como médico legista, 

obedece a la complejidad de la acción médica y al hecho de que cuando en un caso 

se advierten particularidades, se genera lo que en medicina se llama casos 

reportados, los cuales son hechos o acontecimientos raros o poco frecuentes que 

a pesar de sus características estos ocurren, pero que por su propia naturaleza 

deben ser conocidos por la comunidad científica, con la finalidad de tener 

precedentes clínicos los cuales sirven como objeto de estudio y de praxis dentro de 

cada especialidad. 
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Formulación del Problema 

Es en tal sentido nuestro trabajo de investigación plantea como Problema general 

¿Por qué se debe incorporar al médico especialista como médico legista en la 

investigación fiscal por responsabilidad penal médica, Perú 2019? 

Problemas específicos 1  

¿Cómo contribuye el contenido del informe del médico especialista como médico 

legista en la investigación fiscal por responsabilidad penal médica? 

Problema específico 2  

¿Cómo influye el contenido del informe del médico especialista como médico legista 

en casos de negligencia por acción u omisión médica en las disposiciones fiscales? 

Justificación de la Investigación  

La justificación del presente trabajo de investigación se centra en tres ámbitos.  

Justificación Teórica 

Entendida como aquella que pretende describir esos vacíos del conocimiento que 

necesitan ser llenados a través de la investigación que está basada en el hecho a 

desarrollar a nivel cognitivo y la necesidad que exige el valor probatorio del 

contenido de informe de medicina legal dentro del conocimiento jurídico para 

determinar responsabilidad o no. 

Justificación Metodológica 

La utilización de la entrevista como una técnica metodológica, va a permitir que los 

resultados puedan servir de sustento para el desarrollo de otras investigaciones. 

Justificación Social 

Las investigaciones fiscales tendrán un mayor criterio objetivo de los hechos, de tal 

manera que no se afecte el derecho de defensa del personal médico. 

Objetivos 

Respecto a los objetivos establecidos en la presente investigación, tenemos como 
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Objetivo general explicar porqué se debe incorporar al médico especialista como 

médico legista en la investigación fiscal por responsabilidad penal médica, Perú 

2019. 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo contribuye el contenido del informe del médico especialista como 

médico legista en la investigación fiscal por responsabilidad penal médica. 

Objetivo específico 2 

Explicar cómo influye el contenido del informe del médico especialista como médico 

legista en casos de negligencia por acción u omisión médica en las disposiciones 

fiscales. 

Supuestos 

Finalmente, se plantearon los supuestos jurídicos, teniendo como Supuesto 

general que las disposiciones fiscales por responsabilidad penal médica deberían 

estar basadas en informes periciales con sustento en conocimiento técnico 

especializado emitidos por un médico especialista como médico legista en 

cumplimiento del principio de objetividad que rige la labor del fiscal, así como tutelar 

los derechos del investigado. 

Supuesto específico 1 

Contribuiría con obtener un informe pericial objetivo de las causas que han llevado 

a la ocurrencia de daños, constituyéndose en un medio de prueba para valorar los 

hechos denunciados. 

Supuesto específico 2 

Influiría en delimitar el tipo de responsabilidad por acción u omisión médica, en base 

a un peritaje desarrollado por médico especialista. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Para llevar a cabo el desarrollo de la presente tesis, ha sido necesario recurrir a 

diferentes investigaciones tanto nacionales como internacionales, siendo estos los 

siguientes: 

Antecedentes Nacionales 

Arzapalo (2018) para obtener el grado académico de maestro en derecho con 

mención en Ciencias Penales, desarrollo la tesis titulada “Las penas impuestas por 

los jueces penales de Huancavelica en los casos de Negligencia Médica en el 

2016”, ante la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, cuyo objetivo fue “conocer 

si los jueces penales de Huancavelica dictan penas efectivas privativas de libertad 

a los médicos en los casos de negligencia médica en el año 2016” (p. 13), de donde 

se concluyó que el daño que se ocasiona por negligencia médica generalmente no 

es un daño lesivo en su magnitud como aquellos que dañan el cuerpo y la salud a 

los agraviados por la comisión de otros delitos como los homicidios. 

Coral (2019) para obtener título profesional de Abogado, desarrollo la tesis titulada 

“Teoría de la imputación objetiva y la responsabilidad penal en los profesionales 

médicos en los delitos de homicidio culposo en el Hospital Víctor Ramos Guardia 

Huaraz, periodo 2017 – 2018”, ante la Universidad San Pedro, cuyo objetivo fue: 

Considerar los fundamentos jurídicos dogmáticos de la aplicación de la teoría de la 
imputación objetiva en la formulación de los requerimientos acusatorios y de 
sobreseimientos al determinar la responsabilidad penal en los profesionales médicos 
en los delitos de homicidio culposo en la provincia de Huaraz, periodo 2018-2019 (p. 
85).  

Es en tal sentido que Coral (2019) concluyó que la aplicación de las normas 

sancionatorias debe regular la conducta de los médicos y que así mismo las 

sanciones que se dicten deben de ser en función a cada caso en concreto, es decir 

que el análisis que desarrolla el Juez para determinar una sanción no puede ser 

igual para todos los casos. 

Albújar (2019), para obtener el título profesional de Abogado, desarrollo la tesis 
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denominada “Análisis de los criterios contenidos en los documentos de valoración 

médico-legal en violencia de género en la provincia de Chiclayo”, ante la 

Universidad Señor de Sipán, cuyo objetivo fue “analizar la uniformidad de los 

criterios contenidos en los documentos de valoración médico-legal de las lesiones 

en los casos de violencia contra la mujer” (p. 69), y concluyó que el análisis y la 

valoración inadecuada del certificado médico legal en casos de lesiones por 

violencia de género obstaculiza la correcta administración de justicia, por lo que se 

hace necesario implementar un modelo que permita controlar el contenido de estos 

documentos con la finalidad de obtener un resultado objetivo en relación a los 

hechos investigados.  

Yalta (2019), desarrollo la tesis denominada “Observancia del Principio de 

Objetividad en la Investigación Preliminar y la Incoación de Procesos Inmediatos 

ante el Juzgado de Flagrancia de Chachapoyas, 2015 - 2016”, sustentada en la 

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, para obtener 

el título profesional de Abogado, cuyo objetivo fue “determinar sí, los Fiscales 

Penales actuaron con observancia del principio de objetividad durante las 

diligencias preliminares para la incoación de los procesos inmediatos ante el 

Juzgado de Flagrancia de Chachapoyas en los años 2015 y 2016” (p. 8), 

concluyéndose que los Fiscales Penales en los casos de la flagrancia delictiva, no 

argumentan ni sustentan el cumplimiento del principio de inmediatez temporal y 

personal en las disposiciones fiscales, sobre todo en los procesos inmediatos, a 

pesar de la necesidad que exige la flagrancia, de lo cual se advierte que el despacho 

fiscal toma mayor interés en la urgencia de la intervención policial, de donde se 

evidencia la no necesidad de recabar otros elementos de convicción, que le 

permitan excluir la posibilidad de atenuantes o eximentes de responsabilidad. 

Ruiz (2007), desarrollo la tesis denominada “Experiencia en riesgo de muerte 

asociada a liposucción entre los médicos legistas de Lima y Callao. Enero 2000 – 

diciembre 2006”, ante la Universidad Mayor de San Marcos, para obtener el Título 

de Especialista en Cirugía Plástica, cuyo objetivo fue “determinar los factores de 

riesgo de muerte relacionados a liposucción y los hechos vinculados con esta. 

Conocer la experiencia de los médicos Legistas en las muertes relacionadas a 

liposucción” (p. 28), concluyéndose que existen varios factores de riesgo de muerte 
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cuando se practica la liposucción, los que se deben tomar en consideración antes 

de dicha práctica, entre ellos se encuentra el consumo de alcohol en forma habitual, 

las cirugías previas, enfermedades preexistentes, entre otros. 

Rivera (2021), desarrollo la tesis denominada “Propuesta de informe médico legal 

como fuente de prueba en el Código Procesal Penal para el proceso judicial”, ante 

la Universidad Señor de Sipán, trabajo para obtener el grado académico de Maestro 

en Derecho Penal y Procesal Penal, cuyo objetivo fue “elaborar una propuesta de 

informe médico legal para mejorar la calidad del informe médico legal como fuente 

de prueba en el modelo acusatorio adversarial garantista del CPP” (p. 39), 

investigación que concluyó que el documento elaborado por el instituto de medicina 

legal como medio de prueba, recaba elementos necesarios con relevancia jurídica 

razonable que sustenta la acusación fiscal, de lo cual se puede demostrar que dicho 

documento tiene relevancia al ser una fuente de prueba de los hechos que 

sucedieron con un alto grado de credibilidad, el cual es generalmente introducido 

en la etapa de formalización fiscal y actuada en juicio oral a efecto de ser valorada 

jurisdiccionalmente, cuyo objetivo también es para desvirtuar inconsistencias y 

defectos de aplicación por las partes procesales. 

Rivera (2018), desarrollo la tesis denominada “El informe del peritaje médico legal 

como medio de prueba en la teoría del caso del fiscal en el marco del Nuevo Código 

Procesal Penal, en el Distrito Fiscal de Lambayeque, Sede Chiclayo.”, en la 

Universidad Señor de Sipán, trabajo para obtener el Título Profesional de Abogado, 

cuyo objetivo fue “determinar la importancia del contenido del Informe del Peritaje 

Médico como medio de prueba documental en la teoría del caso del fiscal, en 

aplicación del Nuevo Código Procesal Penal en la ciudad de Chiclayo […]” (p. 20), 

concluyendo que el contenido elaborado por el médico legista, el mismo que es 

actuado en juicio, es sustento para la teoría del caso del Ministerio Público, el mismo 

que por su contenido y alcances debe ser analizado detenidamente por todas las 

partes procesales toda vez que dicho documento genera como efecto una 

aplicación racional de la prueba, la cual deba ser sometida a todos los criterios de 

valoración jurisdiccional, sobre todo a aquellos fijados por la doctrina autorizada y 

la jurisprudencia vinculante, de donde necesariamente la pericia, su forma y 

contenido, características de ella, entre otros factores, deben ser sometidos a 
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evaluación y sobre todo sujetos a la aplicación de los principios que rigen el juicio 

oral tales como el principio de oralidad, contradicción e inmediación entre otros. 

Ruiz y Barboza (2007), desarrollaron la tesis denominada “Información sobre 

negligencia médica de los residentes ingresantes a la Escuela de Postgrado de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos” ante la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos, investigación para obtener el Título de Especialista en Medicina 

Legal, cuyo objetivo fue “establecer el nivel de información en negligencia médica 

de los ingresantes a la segunda especialización de medicina de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos” (p. 19), concluyendo que la mayor parte de los 

residentes no tienen conocimiento de negligencia médica y los que si cuentan con 

dicha información, su conocimiento es muy pobre. 

Antecedentes Internacionales 

Se tiene la investigación desarrollada en México, por Guzmán (2017), para obtener 

la Licenciatura en Derecho, titulada “Medicina Legal. Un estudio en materia penal”, 

ante la Universidad de Sonora, teniendo como objetivo establecer la relación de la 

medicina legal como ciencia auxiliar al derecho penal, concluyendo que la medicina 

legal es relevante en las decisiones de la administración de justicia, y útil para 

resolver el litigio penal, dado que el nivel cognitivo a nivel técnico-clínico así como 

la praxis sobre todo del perito de medicina legal, es considerada como un elemento 

importante sobre todo para el Juez al momento de resolver y determinar o no 

responsabilidad penal.  

Riofrio (2010-2011), desarrollo la tesis para obtener el grado de Licenciado en 

Jurisprudencia, titulada “Necesidad de tipificar la responsabilidad penal de los 

profesionales de la salud que realicen mala práctica médica”, ante la Universidad 

de Nacional de Loja, cuyo objetivo fue “realizar un estudio doctrinario y jurídico 

sobre los efectos legales que ha ocasionado la negligencia médica en el Ecuador” 

(p. 107), concluyendo que la integridad psico-física y sobre todo el daño social que 

se genera en el paciente no puede ser cuantificable objetivamente dado que son 

derechos intangibles e indivisibles cuya protección inclusive es a nivel 

supraconstitucional; por otro lado, no se puede dejar de precisar que la sanción 

penal por este tipo de responsabilidad es estrictamente personal, por la atribución 
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de los hechos así como por la sanción a imponerse. 

También se tiene la tesis desarrollada en Ecuador, por Granizo (2015), para obtener 

el Título de Abogada, titulada “Mala práctica médica como delito”, ante la 

Universidad Central de Ecuador, siendo su objetivo “demostrar con su investigación 

que esta nueva figura penal tal como se la plantea es inconstitucional e inhumana, 

que deja demasiados vacíos legales, vacíos que pueden ser mal utilizados” (p. 10), 

concluyendo que la deficiente praxis médica, como expresión de una sociedad en 

desarrollo, genera que se tenga que tomar en consideración nuevas formas de 

regular penalmente estos tipos de daños, lo cual implica también mayor 

participación de diferentes grupos sociales por su responsabilidad en este sector, 

sin dejar de lado la realidad en la que vive cada sociedad, incluyendo sus 

limitaciones así como su falta de capacitación y tecnología. 

Teorías y enfoques conceptuales de la investigación 

Doctrina 

La necesidad del hombre por mantenerse en un estado de salud sin dolencias 

físicas o enfermedades que muchas veces llevan a la muerte física de la persona y 

conlleva necesariamente que tengamos que recurrir a profesionales de la salud, sin 

tener en cuenta el grado de especialización y nivel de conocimiento que estas 

personas ostentan, generando en muchos casos daños irreparables a la vida, el 

cuerpo y la salud de las personas por negligencia, según refiere Yovera (2021) 

cómo a pesar de conocer el hecho y sus consecuencias no hace o hace lo contrario 

sabiendo que no se debe hacer tal o cual hecho (párr. 17), o  como refiere Ugaz, 

Varsi y Melono (1997) por haber faltado a la obligación objetiva de cuidado que 

debe tener el profesional de la salud (p. 120) o por mala praxis médica entendida 

según refiere Guzmán (2018) como una mala gestión ya sea por acción u omisión 

en la función médica tanto en el tratamiento como en el resultado (p. 15), o como 

indica Zendejas (2017) que el daño que se genere por mala praxis médica debe ser 

parcial o total, limitado en el tiempo o continuo (p. 120). 

Es decir, en la acción u omisión de medios o de resultados, lo que en contrario 

sensu implica que el médico deba cumplir, no solamente las normas que regulan 

su actividad, sino también los reglamentos, directivas, protocolos y sobre todo las 
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guías y doctrina de casos reportados, o como objetivamente también puede 

entenderse como refiere Romero (2013) que la mala praxis médica se presenta 

cuando aparece un daño en la salud del paciente, lo cual se debe a la imprudencia, 

impericia, negligencia o porque no se tomó en consideración la ley o los deberes 

profesionales (p. 110), es por ello que el médico, como refiere Zendejas (2017) debe 

orientar su conducta en dos ámbitos: la responsabilidad cognitiva y el cumplimiento 

de la obligación de servir, caso contrario es posible que el médico incurra en daños 

(p. 123), tampoco podemos dejar de mencionar como señala Liendo (2014) que los 

hospitales que no cuentan con los recursos necesarios propios de la actividad 

médica para llevar a cabo especialmente cirugías u otros actos análogos de 

emergencia, son un factor influyente en el resultado del acto médico (p. 78), pero 

en uno u otro caso como refiere Véliz (2010) existe un aumento de demandas por 

incurrir en mala práctica médica y se debería tener formas de hacer frente a daños 

que se ocasionen por estos hechos, y, no debemos esperar que sea el órgano 

jurisdiccional quien determine la existencia de un daño y su consecuente monto 

indemnizatorio (párr. 1); sin embargo, ese hecho ideal por la mala fe tanto del 

médico responsable como del paciente ha conllevado que alguna de las partes 

indistintamente tenga que exigir tutela jurisdiccional a efecto que se indemnice los 

daños causados o se exima de responsabilidad. 

Ahora debe quedar claro que la responsabilidad penal médica es estrictamente 

personal, ello implica entonces que para determinar responsabilidad entendida 

como refiere Fuente y Rios (2021) la consecuencia del incumplimiento es que no 

se puede dejar de analizar la diferencia existente entre el principio de confianza y 

el principio de división de trabajo, aspectos importantes y relevantes sobre todo en 

los casos de cirugías (párr. 17), como refiere Portero (2002) entendiendo al principio 

de confianza como el hecho que los subordinados u obligados realizaran conductas 

diligentes, y al principio de división del trabajo como al desarrollo de tareas 

específicas, las mismas que deben encontrarse regladas positivamente (p. 95). 

Este aspecto es importante señalar, porque la actividad médica no siempre es una 

actividad aislada dado que intervienen los demás profesionales de la salud sobre 

todo en casos de cirugías y justamente este momento es donde genera mayor 

confusión al momento de determinar responsabilidad.     
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Muchas veces cuando se trata de casos sonados por medio de la prensa, la fiscalía 

sin hacer un análisis profundo del caso y por presión social, normalmente formaliza 

la investigación, dado que como sostiene Silva-Ocas, et al. (2016) los medios de 

comunicación actúan como representantes de la sociedad, lo cual consideramos 

que es acertado (p. 1), pero como refiere Martín-Filgueira (2016) el rol que debe 

jugar la prensa debe ser la de valorar cada uno de los datos que se obtenga en 

forma seria y responsable (p. 163).   

Por ello, si bien es cierto como refiere Momblanc, L. y Momblac, Y. (2018) el hecho 

de presentarse un daño contra la vida, el cuerpo o la salud ocasionado por un acto 

médico, puede por sí sólo dar inicio a la apertura de la investigación fiscal por el 

presunto delito de lesiones, ello no implica que por sí sólo sea suficiente para 

formular acusación fiscal, dado que será necesario asociar el daño a la infracción 

del deber de cuidado o al hecho que el médico actúo fuera de los márgenes del 

riesgo permitido (p. 653), para lo cual como señala Navarro-Sandoval, et al. (2013) 

debe tomarse en consideración las características de las denuncias que se quiere 

interponer, porque muchas de ellas cuando no son adecuadamente estructuradas 

devienen en archivo y causan impunidad y mayor daño a la parte agraviada (párr. 

10), es decir como indica Cándano y Guerra (2018) no es suficiente que se tome 

en consideración la afectación a la dignidad de la persona o el sentimiento que 

pueda tener frente a un daño ocasionado por mala praxis médica, dado que para 

determinar responsabilidad penal por negligencia médica tiene que tenerse un 

grado de certeza que vaya más allá de toda duda razonable (p. 1233).  

Las investigaciones a nivel fiscal, como señala Braga, IF., et al. (2018) deben 

también orientarse en la protección más importante de los pacientes que es la vida 

como bien jurídico protegido (p. 2).    

Consideramos que para que la investigación fiscal pueda ser formalizada y en el 

mejor de los casos conseguir que el juez determine responsabilidad penal, es 

necesario que se cuente con el respectivo informe de medicina legal el cual debe 

respetar la forma en su elaboración y contenido, ceñirse a los protocolos y normas 

internas del instituto de medicina legal y demás normas, toda vez que las decisiones 

que se adopte en dicho informe servirán para que la fiscalía formalice investigación 

y eventualmente a nivel jurisdiccional se determine responsabilidad o para que se 
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archive la investigación, y ello es necesario porque tanto el fiscal como el Juez como 

señala Portero (2002) no ostentan los conocimientos técnicos necesarios, por ello 

se requiere de estos instrumentos que deben ser elaborados por un profesional 

competente como refiere el mismo autor y ello con la única finalidad de determinar 

si se siguió las reglas, técnicas y/o procedimientos establecidos (p. 93) y guías, 

entendidas estas últimas como indica Vera (2019) instrumentos que sirven de 

orientación en la calidad de la información que se quiere introducir (p. 70). 

Debe precisarse también que dicho informe es importante porque como señala 

García-Garduza (2011) reflejará la evidencia objeto de análisis e inclusive se podrá 

sobreponer por cualquier otro medio de prueba que se actúe en juicio (p. 563). 

Cabe precisar que el informe médico es considerado como fuente importante para 

determinar responsabilidad tal como lo señala la South African Medical Association 

(2011) al referir que sin este medio de prueba difícilmente el juez puede atribuir 

responsabilidad penal al médico, lo que haría innecesaria la denuncia e 

investigación fiscal (párr. 37), como refiere Walters (2013) no sería posible un 

proceso judicial por mala práctica médica si no se cuenta con el respectivo informe 

de medicina legal (p. 20), toda vez que la historia clínica sería insuficiente y 

consecuentemente como señala Mendoca (2019) sería un error asumir un proceso 

penal para tratar de probar responsabilidad penal médica si no se cuenta con los 

elementos necesarios para obtener un resultado eficaz (p. 257).   

Por otro lado, referente al contenido del informe del médico especialista y como 

refiere Guzmán (2018) que la medicina no es exacta y frente a consecuencias 

negativas en el cuerpo o la salud del paciente por la acción médica, el médico debe 

probar su actuar en la historia clínica del paciente, independientemente del 

cumplimiento de las normas y demás que rigen la acción médica (párr. 32), y como 

refiere el mismo autor citando a Tena Tamayo y otros que la mejor forma de 

desvincularse de una mala praxis en el ejercicio de la medicina es tender a una 

medicina asertiva, o como refieren Fajardo-Dolci, et al. (2012) que una forma de 

prevenir errores es a través del ejercicio de la medicina con competencia 

profesional, bajo ese contexto podríamos inferir que los informes médicos y/o 

pericias, cuya finalidad sea determinar o no responsabilidad en el médico deben ir 

más allá de un simple informe, es decir debe cumplir eficazmente con una 



 

12 
 

explicación precisa, racional, coherente y objetiva entre el hecho dañoso del 

paciente y la posible responsabilidad del médico, en consecuencia dicho informe 

debe ser elaborado por una persona que no sólo cuente con conocimientos 

médicos, si no que tenga la experiencia y conocimientos especializados del origen 

y consecuencia del hecho dañoso y ello implica que dicha persona sea 

necesariamente un médico especialista, que comprenda y conozca más allá del 

conocimiento teórico (p. 41), más aún si se tiene en consideración como refieren 

Navarro-Sandoval, et al. (2012) que en nuestro país no se tiene calidad en los 

informes periciales, toda vez que no existe una forma protocolar de reglamentar la 

evaluación a la que deben ceñirse los médicos especialista para elaborar sus 

respectivos informes, si a ello se agrega que los daños causados no provienen de 

un mismo hecho, en consecuencia se hace más complejo emitir informes de esta 

naturaleza (p. 412). Por otro lado, como señala Reyna (2018) el profesional de la 

salud debe conocer los alcances y repercusiones jurídicas en la realización de su 

profesión, aspecto que será tomado en consideración y explicado en el informe del 

médico especialista (p. 266).   

Otro de los aspectos que se debe tener en consideración al momento de elaborar 

dicho informe, es conocer de cerca el contenido del consentimiento informado que 

suscriben los pacientes, documento como refiere Bastidas (2012) que sirve para 

resguardarse de cualquier eventualidad jurídica que se presente por la acción 

médica, es decir consideramos que el contenido de dicho consentimiento informado 

debe ser detallado y precisado en forma directa a la acción médica (párr. 42). 

En el contenido del informe médico también se puede advertir otros aspectos 

relacionados con la conducta del médico como señala La Roche (2020) ciertas 

circunstancias que operan a nivel de factores externos en las capacidades de los 

médicos con la finalidad de emitir uno u otro determinado pronunciamiento (p. 252), 

así como también las razones que justifican en los médicos su interpretación que 

hacen a los hechos como refiere Di Landro (2019) no puede desligar sus razones 

clínicas jurídicas de los hechos que se analizan (p. 17), porque como señala 

Pienaar (2016) de realizarse dichas conductas por parte del médico especialista se 

caería en arbitrariedad y dicho informe sería objetado en juicio por su grado de 

fiabilidad, toda vez que las partes procesales tienen también la posibilidad de 
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cuestionar el informe médico por otro perito especialista que cuente con mayor 

experiencia (párr. 18).     

En consecuencia, nos lleva a comprender que es el especialista como médico 

legista la persona llamada a elaborar el respectivo informe médico, quien debe 

contar con conocimientos especializados, toda vez, como señala Céspedes, 

Cabezas e Illesca (2015) que sus competencias deben estar orientadas a hechos 

complejos, en consecuencia sus capacidades deben ser integras, ello implica 

entonces que el médico especialista sea un perito, es decir que sea una persona 

que ostente una capacidad cognitiva en el objeto de análisis requerido para 

asesorar o coadyuvar en la administración de justicia (p. 36), como refiere Mejía U., 

Mejía N. y Chávez (2016) este tipo de profesional también debe tener formación en 

medicina legal y debe ser un especialista clínico en el objeto de cuestionamiento y 

análisis, dado que de ello depende mucho la calidad y el reflejo de la realidad del 

hecho dañoso con el hecho imputado el cual se advierte en su contenido (p. 49); si 

bien es cierto, en la actualidad el Consejo Nacional de Residentado Médico no 

presenta la sub especialidad de medicina legal para médicos especialistas; sin 

embargo, ello no es limitante para que se pueda implementar dicha sub 

especialidad a razón de la necesidad de médicos legistas especializados, y como 

señala Fernández (1956) este tipo de profesional se hace necesario no sólo en la 

elaboración de sus respectivos informes, si no también en compartir información y 

capacitarse con médicos de otras especialidades (p. 780). 

A este médico especialista también se le conoce como perito, según Castro (2001) 

se le entiende como la persona que participa en la investigación para informar y 

explicar oralmente acerca de los hechos objeto de la presente investigación (párr.  

24), lo cual tiene finalidad probatoria, como indica Vásquez (2016) debe ser una 

persona que además de analizar los hechos debe emitir juicios de opinión sobre los 

mismos, es decir, no es suficiente que haga una evaluación objetiva del hecho 

concreto objeto de análisis, si no que debe dar explicaciones suficientes y 

necesarias primero en cuanto a su informe y segundo en cuanto a lo que se le 

pregunte, por alguna de las partes procesales (p. 260).  

Por otro lado, debe precisarse que el informe del médico especialista tiene base de 

análisis en la historia clínica del paciente, como refiere Vera (2013) es el documento 
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de donde se evidencia la acción médica y obligaciones que debe tener el médico 

respecto del paciente, como por ejemplo informarle sobre su estado de salud, 

indicarle el posible tratamiento a seguir, el procedimiento y los posibles resultados 

en caso se trate de cirugías, entre otros aspectos clínicos (párr. 23). Es por ello, 

como señala Sateler y Lorenzini (2010) que, respecto al médico, así como a 

cualquier otro profesional, no se puede exigir infalibilidad, pero sí que el actuar del 

médico se encuentre dentro de un estándar razonable y aceptable de una conducta 

ordinaria requerida (p. 129). 

Otro aspecto relevante es destacar que estos documentos como señala 

Pensamiento & Gestión (2015) reflejan la visión objetiva del entorno, de tal manera 

que uno pueda estar más cerca de los hechos suscitados (p. 7). 

Normatividad 

Cuando el Ministerio Público toma conocimiento de un hecho delictivo en forma 

directa por el agraviado o a través de terceros, nace la acción penal tal como lo 

refiere el artículo 1 del Código Procesal Penal y es justamente ese momento en el 

que se inicia la investigación fiscal, tal cual se advierte también del artículo 326 del 

mismo cuerpo legal referente a la facultad y obligación de denunciar, para 

posteriormente de acuerdo al artículo 334.1 del Código Procesal Penal el fiscal, 

después de calificar la denuncia o de la realización de diligencias preliminares, 

decida declarar que no procede formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria o en su defecto, de acuerdo al artículo  336.1, si considera pertinente 

dispondrá la formalización y continuación de la investigación preparatoria; en 

ambos supuestos, el Ministerio Público está obligado a realizar una seria de actos 

de investigación que le pueda generar indicios reveladores de la comisión delictiva 

o no y en mérito al principio de objetividad, pueda decidir en formalizar o archivar la 

investigación. 

Estos criterios jurídicos son parámetros que delimitan la actuación del Ministerio 

Público y dentro de ello cada tipo penal por su particularidad y exigibilidad requerirá 

de especiales actos de investigación a efecto de determinar o no posible 

responsabilidad penal.  

En el caso del artículo 124 del Código Penal referente a las lesiones culposas 
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implica que necesariamente el fiscal debe contar con un informe técnico elaborado 

por un perito especialista de la profesión, qué sirvió de medio para causar daño a 

la persona. Bajo esos parámetros, en los casos de responsabilidad penal médica, 

la fiscalía tendría que contar con un informe de un médico especialista como médico 

legista, dado que su nivel y profundidad cognitiva del hecho dañoso reflejará 

exactamente si la acción del médico se encuentra o no dentro de la inobservancia 

de reglas de profesión. 

Artículo 124.- Lesiones culposas 
El que por culpa causa a otro un daño en el cuerpo o en la salud […] la pena privativa 
de libertad será no menor de uno ni mayor de tres años si el delito resulta de la 
inobservancia de reglas de profesión […]  

El Código Penal, el Título II referente Del Hecho Punible, Capítulo I de las Bases 

de la Punibilidad, en los artículos 11 y 13, se señala: 

Artículo 11.- Delitos y Faltas 
Son delitos y faltas las acciones u omisiones dolosas o culposas penadas por la ley. 
Artículo 13.- Omisión impropia 
El que omite impedir la realización del hecho punible será sancionado:  
1. Si tiene el deber jurídico de impedirlo o si crea un peligro inminente que fuera propio 

para producirlo. 
2. Si la omisión corresponde a la realización del tipo penal mediante un hacer.  

La Ley General de Salud – Ley N° 26842, en su Capítulo I, referente al Ejercicio de 

las profesiones médicas y afines de las actividades técnicas y auxiliares en el 

campo de la salud, consignamos el siguiente artículo:  

Artículo 22.- Para desempeñar actividades profesionales propias de la medicina, 
odontología, farmacia o cualquier otra relacionada con la atención de la salud, se 
requiere tener título profesional en los casos que la ley así lo establece y cumplir con 
los requisitos de colegiación, especialización, licenciamiento y demás que dispone la 
ley. 

Así mismo, el Reglamento del Colegio Médico del Perú, en lo referente a Las 

Especialidades, el artículo 8 indica que: 

Artículo 8.- De las especialidades 
El Registro Nacional de Especialistas inscribe los títulos de especialistas en las 
diferentes áreas de la medicina; los mismos que deben ser expedidos por las 
universidades del país y en el caso de universidades extranjeras, previa revalidación 
efectuada por los organismos públicos competentes. Los títulos de especialidad 
expedidos en el extranjero deberán recaer sobre estudios posteriores a la expedición 
del título o licencia profesional que autorice el ejercicio de la medicina en el país de su 
expedición. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1.  Tipo y diseño de investigación 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se ha considerado el 

enfoque cualitativo, que como dice: Pantigoso (2009) los entes abstractos objeto 

de estudio, no pueden ser corroborados estadísticamente, en consecuencia su 

análisis de comprobación se centra a un nivel conceptual y/o contextual, a través 

de la crítica e interpretación de datos que se desarrolla, para lo cual es necesario 

el conocimiento de teorías y/o principios que puedan ayudar a explicar el objeto de 

estudio propuesto por el tesista (p.37); Velásquez y Nérida (1999) citado en 

Pantigoso (2009) precisa que el objeto de estudio se constituye fundamental y 

básicamente por sistemas concretos (p. 50). 

Tipo de investigación 

Al tratarse no solo de una investigación para la obtención del título profesional de 

abogado, sino también por la rigurosidad de la misma, y por su naturaleza es una 

investigación de tipo básica, como Bunge (1972) citado en Pantigoso (2009) 

señala que este tipo de problemas de investigación se centran en el elemento 

cognitivo que debe desarrollar el tesista, con la finalidad de obtener nuevos 

conocimientos, o explicar aquellos conocimientos como propuestas de solución que 

se requieran para responder al problema objeto de estudio (p.192). 

Diseño de investigación 

Monje (2011), plantea la teoría fundamentada como un método de investigación 

cualitativo que, mediante métodos empíricos, análisis interpretativos y una 

codificación de los mismo, fabrica de manera lógica y racional una teoría acerca de 

un tema de investigación (p. 111). Es en tal sentido que la presente investigación 

requirió de una verdad científica que es la consecuencia de la observación y el 

análisis de datos de manera inductiva. Se hizo la recopilación y análisis de datos, a 

través del muestreo teórico de entrevistados que aportaron conocimientos teóricos 
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sobre nuestro tema de investigación, con el objetivo de construir una teoría 

fundamentada. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Dentro del presente punto se dará a conocer las respectivas definiciones de las 

categorías y sub categorías, las mismas que nos van ayudar a tener una mayor 

claridad. 

TABLA N° 01: CATEGORIZACIÓN 

CATEGORÍA DEFINICIÓN 
SUB 

CATEGORÍA 
DEFINICIÓN 

MÉDICO 
ESPECIALISTA 
COMO MÉDICO 

LEGISTA 

Es el Médico cirujano que 
lleva a cabo un posgrado 

de 2 a 5 años dependiendo 
de la especialidad, 

impartido en centros de 
salud de alta complejidad 

en los que adquieren 
conocimientos teóricos y 
diversas técnicas, para 

ostentar el rango de médico 
especialista. Real 

Academia Española (RAE 
2021) 

El médico legista es el 
médico cirujano que emite 

informes periciales 
aplicando conocimientos 

propios de la medicina y su 
formación como 

criminalista. Avendaño 
(2016) 

Contenido del 
informe del 

médico 
especialista como 

médico legista 

Documento emitido por 
Médico cirujano que lleva a 
cabo un posgrado de 2 a 5 

años dependiendo de la 
especialidad. Real Academia 

Española (RAE 2021)  
Documento que contiene 

proposiciones 
argumentativas, resultante 

del estudio exhaustivo de la 
historia clínica y los hechos, 

como de elementos de 
convicción, estableciendo 

una relación causa – efecto, 
aplicando conocimientos 
técnicos y capacidades 

aprendidas en el ejercicio 
clínico propio de su 

especialidad. García-
Garduza (2011) 

INVESTIGACIÓN 
FISCAL POR 

RESPONSABILIDAD 
PENAL MÉDICA 

La investigación fiscal 
conlleva actos propios y 
exclusivos del Ministerio 
Público, para conseguir 
elementos de convicción 

para que el fiscal disponga 
la formulación de acusación 

o el sobreseimiento de
dicha investigación. MPFN 

(2021)   
La responsabilidad penal 

del médico implica que este 
profesional tenga que 

realizar sus acciones con la 

Informe de perito 
de medicina legal 

Documento emitido por 
perito médico, con relevancia 

jurídica para procesos 
legales que, al ser incluidos 

en el proceso penal por parte 
del fiscal, forma parte de los 

medios probatorios para 
fundamentar la teoría del 
caso, por lo que su valor 
probatorio radica en la 

claridad del contenido y las 
conclusiones del perito, 

sustentado en su experiencia 
profesional. Rivera (2021) 
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finalidad de estabilizar al 
enfermo y en ese contexto 
asumir responsabilidad en 
caso se advierta daños a la 
salud por ejercicio de dicha 
actividad. Arzapalo (2018) 

Negligencia por 
acción u omisión 

médica 

Es el descuido, omisión, falta 
de aplicación o diligencia en 

la realización del acto 
médico, hacer menos, dejar 
de hacer o hacer lo que no 

se debe, no guardar la 
precaución necesaria para 
realizar el acto o inobservar 

de manera flagrante las 
reglas de la medicina. 

Albújar (2019) 

Fuente: Elaboración propia, Ate, 2021 

3.3.  Escenario de estudio 

Se tiene como escenario de estudio la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Arequipa y la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Castilla del Ministerio Público 

Fiscalía de la Nación, Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur – 

IREN SUR, Hospital Honorio Delgado Espinoza (MINSA), Hospital de Espinar – 

MINSA II1, el Instituto de Medicina Legal Ciencias Forenses del Ministerio Público; 

toda vez que la información objeto de estudio que se recabó, fue de las fichas de 

entrevistas y análisis documental que se llevó a cabo en las fiscales penales, 

médicos especialistas y médicos legistas de la ciudad de Arequipa. 

3.4.  Participantes 

La presente investigación tuvo como participantes a 02 fiscales penales, 04 

médicos de diferentes especialidades y a 01 médico legista de la ciudad de 

Arequipa; ello con la finalidad de conocer de cerca las limitaciones actuales de los 

médicos legistas a nivel cognitivo, en lo concerniente a emitir sus dictámenes 

periciales en casos de responsabilidad penal médica, dado que al ser un 

conocimiento técnico requiere necesariamente, no solo de conocimientos, sino 

también de practicidad de ese conocimiento, el cual se logra durante el ejercicio de 

la profesión; así mismo se pudo conocer con el contenido de los informes periciales, 

requieren de mayores criterios jurídicos necesarios para que se emitan 

disposiciones fiscales objetivas, tanto para formalizar o sobreseer las 

investigaciones en casos de negligencia por responsabilidad penal médica. 
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TABLA N° 02: PARTICIPANTES 

SUJETO 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

GRADO 
ACADÉMICO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

(ESPECIALIZACIÓN) 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

1. 
Carla Liz del Carpio 

Chahua 
Médico Cirujano 

Médico 
Anestesiólogo 

4 años 

2. 
Andy Ever Arenas 

Millones 
Médico Cirujano 

Médico Cirujano 
General 

5 años 

3. 
 Claudio Alein Mengoa 

Quintanilla 
Médico Cirujano 

Médico Oncólogo 
Cirujano General 

15 años 

4. 
Gloria Gabriela Cárdenas 

Alarcón  
Médico Cirujano 

Médico Cirujano 
General 

20 años 

5. Cesar Gutiérrez Chávez Médico Cirujano Médico Legista 9 años 

6. 
Luis Alberto del Carpio 

Iquira 
Abogado 

Fiscal Adjunto 
Provincial Penal 

9 años 

7. 
Neyll Ronnyel Saúl 

Gamero Alarcón 
Abogado 

Fiscal Adjunto 
Provincial 

6 años 

Fuente: Elaboración propia, Ate, 2021 

 

3.5.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Baena (2017) las técnicas son los procedimientos que ejecuta el investigador 

para obtener la información necesaria y pertinente para alcanzar el propósito de la 

investigación, mientras que los instrumentos son el apoyo para que dichas técnicas 

alcancen su objetivo (p. 68).  

La presente investigación requirió de datos e información para lograr el objetivo de 

nuestro estudio, utilizando como procedimiento la técnica de recolección de datos, 

optando por la entrevista y el análisis documental. 

Entrevista:  

Se aplicó como técnica de recolección de datos a la entrevista a efecto de lograr 

los resultados requeridos, ya que se obtuvieron opiniones de personas con amplio 

conocimiento en nuestro tema de estudio. 

El instrumento utilizado fue: Guía de preguntas de entrevista, que son un 

conjunto de preguntas impresas que se otorga a cada persona, a efecto de que 
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responda por sí mismo las interrogantes propuestas, y, así poder recolectar la 

información requerida. 

Análisis documental: 

Además, se utilizó la técnica de análisis documental para la recopilación de 

información referente a textos doctrinarios y normativos, como fuente de 

información para nuestro trabajo de investigación, mediante un procedimiento 

sistemático. 

El instrumento utilizado fue la guía de análisis documental: doctrinaria y 

normativa. 

3.6.  Procedimiento 

El desarrollo de la investigación se inició con el análisis de la problemática que nos 

propusimos investigar, con la finalidad de hacer una selección puntual del tema a 

estudiar, por lo que planteamos como título de investigación: La incorporación del 

médico especialista como médico legista en la investigación fiscal por 

responsabilidad penal médica, Perú 2019. Seguidamente se procedió a formular el 

problema, los objetivos, categorías, sub categorías y supuestos. A continuación, se 

procedió a recopilar información mediante la técnica de análisis documental, lo que 

dio origen a nuestro marco teórico. De acuerdo a los objetivos planteados y la 

información preliminar obtenida, establecimos el tipo y diseño de investigación; se 

eligió la técnica y se hizo el diseño de instrumentos para la obtención de resultados. 

Se aplicaron las entrevista y se realizó el análisis documental doctrinario y el 

análisis documental normativo como técnicas de recolección de datos, para lo cual 

se diseñaron los instrumentos, formulándose un total de 10 preguntas, las que 

fueron aplicadas con el consentimiento de cada uno de los funcionarios públicos de 

las fiscalías penales del distrito judicial de la ciudad de Arequipa, así como de 

médicos especialistas y el médico de medicina legal, quienes brindaron sus 

opiniones basadas en sus conocimientos y experiencia en casos de responsabilidad 

penal médica.   

Finalmente, se hizo un análisis de la información recabada, con lo que se 

sustentaron los resultados, la discusión, las conclusiones y recomendaciones 
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plasmadas en este trabajo. 

3.7.  Rigor científico  

El rigor científico debe ser entendido o debe entenderse como el cumplimiento de 

aquellos criterios establecidos por parte de la ciencia y la utilización adecuada de 

los métodos de la investigación, con la finalidad de llegar a resultados. Este rigor 

encierra en sí mismo, la objetividad de la información, la veracidad de ella y sobre 

todo continuidad del objeto de estudio de la ciencia del derecho, dado que al no ser 

una ciencia acabada, esta permitirá el desarrollo de posteriores investigaciones 

sobre la base de las conclusiones a las que se pueda arribar, toda vez que, según 

Méndez (2002) citado en Pantigoso (2009) son los argumentos sobre la realidad 

que mediante procedimientos lógicos, los que construyen el saber científico (p. 6); 

sin dejar de lado el hecho de los errores como en toda ciencia; tal es así, que al 

momento de extraer la información de cada uno de los instrumentos que se ha 

aplicado se ha podido evidenciar que los resultados se correlacionan con los 

objetivos planteados y a su vez otorgan una línea de conocimiento referente al tema 

objeto de estudio de la presente investigación. 

 

TABLA N° 03: VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

CUADRO DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

INSTRUMENTO VALIDADOR 
CARGO O 

INSTITUCIÓN 
DONDE LABORA 

TIPO DE 
DOCENCIA 

Guía de Preguntas de 
Entrevista 

Mario Gonzalo Chávez Rabanal 
Docente de la 

Universidad Cesar 
Vallejo  

Asesor 

Fuente: Elaboración propia, Ate, 2021 

 

TABLA N° 04: VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

INSTRUMENTO VALIDADOR 
CARGO O 

INSTITUCIÓN 
DONDE LABORA 

TIPO DE 
DOCENCIA 

Guía de Análisis 
Doctrinario y 
Normativo 

Mario Gonzalo Chávez Rabanal 
Docente de la 

Universidad Cesar 
Vallejo  

Asesor 

Fuente: Elaboración propia, Ate, 2021 
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3.8.  Método de análisis de datos 

La presente investigación utilizó el método de análisis hermenéutica que fortalece 

la investigación cualitativa, mediante la comprensión, interpretación y traducción de 

textos. Mediante el método hermenéutico, se debe tener un proyecto precedente, 

el cual será confirmado o rebatido con el análisis de datos, siendo la interpretación 

de textos lo que generará información más precisa y correcta, así como la 

interpretación jurídica que según Ursúa (2004) es la acción mediante la cual se 

establece el significado de las normas jurídicas, así también de las que no lo son 

(párr. 2). 

3.9. Aspectos éticos 

El aspecto ético que conlleva el tipo de personalidad del tesista, viene no solamente 

desde la elaboración de un hecho problemático como objeto de investigación de 

carácter relevante, si no también, en que el objeto de estudio planteado debe ser 

único, es decir no debe evidenciarse vestigios de copia o plagio a otras 

investigaciones dado que el hecho de encontrar tesis relacionadas al tema 

propuesto no conlleva necesariamente al plagio más aún si la información que se 

traslada en la presente investigación cuenta con las respectivas referencias y el 

cumplimiento de los estilos de las normas APA por lo que el presente trabajo no es 

un mero plagio. Así mismo, se contó con el asesoramiento y dirección del docente 

metodólogo, siguiendo los lineamientos de los parámetros establecidos en el 

reglamento de la Universidad Cesar Vallejo, siendo respetuosos de la ética que los 

rige. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

Para el desarrollo de la presente investigación, se ha considerado realizar 

entrevistas que se aplicaron a fiscales penales, médicos legistas y médicos 

especialistas, para lo cual se han elaborado una serie de preguntas que tienen 

estrecha relación con cada uno de los objetivos planteados en el presente trabajo. 

Así mismo, también se realizaron guías de análisis documental doctrinario y análisis 

documental normativo, lo que ha permitido llegar a los siguientes resultados: 

Resultados del Objetivo General 

Con respecto al objetivo general, el cual fue explicar porqué se debe incorporar al 

médico especialista como médico legista en la investigación fiscal por 

responsabilidad penal médica, Perú 2019. 

Con respecto a las entrevistas aplicadas, con relación a la primera interrogante 

que es: De acuerdo a su experiencia: ¿Por qué se debe incorporar al médico 

especialista como médico legista en la investigación fiscal por responsabilidad 

penal médica, Perú 2019?; los entrevistados Gamero, Del Carpio, Gutiérrez, 

Cárdenas, Del Carpio, Mengoa y Arenas (2021) sostienen que, dada la complejidad 

del contenido del informe es que se requiere de la capacidad cognitiva del perito, 

puesto que son personas lo suficientemente capacitadas para emitir este tipo de 

informe, el mismo que generará convicción y certeza de los hechos investigados, 

mejorando el entendimiento del fiscal, independientemente que estos profesionales 

tienen mayores criterios que un médico general por sus informes objetivos propios 

de su formación. En la segunda interrogante: En su experiencia: ¿Considera Ud. 

qué si se incorporara al médico especialista como médico legista, las disposiciones 

fiscales por responsabilidad penal médica, estarán basadas en informes periciales 

con sustento en conocimiento técnico especializado para la investigación fiscal por 

responsabilidad penal médica? ¿Por qué?, los entrevistados Gamero, Del Carpio, 

Gutiérrez, Cárdenas, Mengoa, Del Carpio y Arenas (2021) sostienen que, sí debe 

incorporarse al médico especialista como médico legista porque cuenta con los 
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conocimientos y la práctica de su especialidad, al margen de que desde el inicio de 

la investigación es el llamado a orientarla de una manera acertada y es el único 

profesional con el que se pueda determinar si existe responsabilidad penal o no. En 

la tercera interrogante: En su opinión: ¿Considera Ud. qué si se incorporara al 

médico especialista como médico legista, influye en el principio de objetividad que 

rige la labor del fiscal en la investigación fiscal por responsabilidad penal médica? 

¿Por qué?, Del Carpio, Cárdenas y Mengoa (2021) sostienen que, sí influye en el 

principio de objetividad y que se hace necesario apoyar a la investigación fiscal, y 

que le daría mayor objetividad al fiscal, dado que él mismo tendría que evaluar al 

perito; por otro lado, Del Carpio y Arenas (2021) sostienen que no, porque dentro 

del conocimiento del fiscal no se encuentra la posibilidad de conocer temas médicos 

porque no son de su especialidad, pero que en cierta forma si podría llegar a 

mejorar el informe pericial. Y con respecto a la cuarta interrogante: En su opinión: 

¿Considera Ud. qué si se incorporara al médico especialista como médico legista, 

se tutela los derechos del investigado en la investigación fiscal por responsabilidad 

penal médica? ¿Por qué?, Gamero, Del Carpio, Gutiérrez, Cárdenas, Mengoa, Del 

Carpio y Arenas (2021) sostienen que, el contenido del informe del médico 

especialista como médico legista si tutelaría los derechos del investigado y que en 

contrario sensu el no contar con dicho informe se vulnerarían dichos derechos, 

siendo de esta manera un actuar justo y objetivo por parte del Ministerio Público 

dado el conocimiento objetivo-clínico que ellos brindarían. 

En consecuencia, se ha encontrado que la mayoría de entrevistados consideran 

que por la complejidad del contenido del informe médico, la capacidad cognitiva de 

los médicos especialistas en comparación con un médico de medicina general, y 

los efectos que tendrían estos informes tanto en la investigación fiscal por su grado 

de certeza y en la tutela de los derechos de los investigados, es que se debe 

incorporar al médico especialista como médico legista en la investigación fiscal por 

responsabilidad penal médica. 

De esa misma manera, en la fuente de análisis documental doctrinario, Guzmán 

(2018) sostiene que, para determinar la mala praxis médica por acción u omisión 

en el cumplimiento de las funciones, que genere daños en la vida el cuerpo o salud, 

solo lo podría hacer un especialista o un perito, ya que se requiere de un 
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conocimiento especializado por su complejidad. A su vez, Mejía, U., Mejía, N. y 

Chávez (2016) refieren que el perito es una persona que ostenta conocimientos 

especializados e indispensables para la administración de justicia, razón por la cual 

se debe incorporar al médico especialista como médico legista en la investigación 

fiscal por responsabilidad penal médica. García (1952) sostiene que el médico 

legista como perito, puede afectar el proceso judicial, al punto de influir en la 

decisión del Juez. Y por último Ortiz (2013) afirma que el sujetarse al principio de 

objetividad implica desprenderse de aspectos subjetivos o arbitrarios que puedan 

afectar los resultados, por lo que el perito médico en base a sus conocimientos 

podría tener un entendimiento más preciso de, si los hechos realmente acontecidos 

pudieron dar origen a un caso de responsabilidad penal o no. 

Con respecto a la normativa, mediante la Ley General de Salud – Ley N° 26842, 

en su artículo 22 precisa que el profesional médico para desempeñar actividades 

propias de la medicina debe contar con un título profesional, y el artículo 8 del 

Reglamento del Colegio Médico del Perú establece que los títulos de especialistas 

deben estar inscritos en el Registro Nacional de Especialistas; en consecuencia; la 

norma también hace mención a la importancia del médico especialista. 

Resultados del Objetivo Específico 1 

En relación al Objetivo Específico 1, consiste en determinar cómo contribuye el 

contenido del informe del médico especialista como médico legista en la 

investigación fiscal por responsabilidad penal médica. 

Los argumentos dados por los entrevistados en relación a la pregunta: ¿Cómo 

contribuye el contenido del informe del médico especialista como médico legista en 

la investigación fiscal por responsabilidad penal médica?, Gamero, Del Carpio, 

Gutiérrez, Cárdenas, Mengoa, Del Carpio y Arenas (2021) sostienen que el informe 

del médico especialista brinda detalles referente al actuar en la práctica médica 

ayudando a averiguar los hechos contrastándolos con los protocolos y 

esclareciendo los temas controversiales para determinar si existe o no 

responsabilidad penal en el médico, explicando en forma detallada el cómo y el 

porqué del médico en determinado momento, brindando al fiscal un mayor criterio 

por el manejo que tienen estos profesionales. Referente a la interrogante: ¿El 
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informe pericial emitido por el médico especialista como médico legista, contribuirá 

con obtener un informe pericial objetivo de las causas que han llevado a la 

ocurrencia de los daños, para la investigación fiscal por responsabilidad penal 

médica? ¿Por qué?, Gamero, Del Carpio, Gutiérrez, Cárdenas, Mengoa, Del Carpio 

y Arenas (2021) indican que el informe pericial si va a contribuir con elaborar un 

informe objetivo freten a los hechos, otorgando detalles propios del ejercicio de la 

especialidad que un médico general podría pasarlo por alto, lo que contribuye a 

esclarecer el problema de la causa del daño, ofreciendo un análisis comparativo de 

los hechos con los protocolos vigentes, dada la precisión en sus resultados. 

Finalmente, referente a la interrogante: ¿El contenido del informe pericial emitido 

por el médico especialista como médico legista, constituye un medio de prueba para 

valorar los hechos denunciados en la investigación fiscal por responsabilidad penal 

médica? ¿Por qué?, Gamero, Del Carpio, Gutiérrez, Cárdenas, Mengoa, Del Carpio 

y Arenas (2021) consideran que si es un medio de prueba porque será emitido por 

un especialista que conoce los protocolos y su informe va a ser fuente de 

disposición de archivo o formalización de la investigación mediante el cual se 

sustentará y probará posteriormente si llega a una etapa de juicio oral, 

disminuyendo de esta manera la posibilidad de error, y que también este contribuye 

con información académica siendo en consecuencia un medio de prueba y de 

opinión valiosa para el fiscal. 

En tal sentido, se puede determinar que la mayoría de los entrevistados señalan 

que el informe del médico especialista como médico legista en la investigación fiscal 

contribuirá brindando detalles de los hechos con información objetiva, de tal manera 

que sirva de medio de prueba, ya sea para atribuir o no responsabilidad penal del 

médico. 

Es por ello que, respecto a la fuente de análisis documental doctrinario, 

mencionamos a Portero (2002) quien refiere que la responsabilidad penal médica 

debe estar estrechamente relacionada con el ámbito de sus competencias, que 

debe ir más allá del principio de confianza, el cual si es exigible; por tal motivo se 

hace necesario que el médico especialista emita el informe pericial considerando 

que dicho medio probatorio está orientado a probar responsabilidad y de esta 

manera contribuir en la investigación fiscal. 
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Asimismo, en la fuente de análisis documental normativa, el artículo 124 del 

Código Penal al señalar que las lesiones culposas, es decir, aquellas que podrían 

ser ocasionadas por la acción médica, se agravan si el delito resulta de la 

inobservancia de reglas de profesión, exige que el medio probatorio para acreditar 

dicha inobservancia sea elaborado por un especialista en calidad de perito, dado 

que el contenido de dicho informe servirá para determinar o no responsabilidad 

penal médica. 

Resultados del Objetivo Específico 2 

Con relación al Objetivo Específico 2, consiste en explicar cómo influye el contenido 

del informe del médico especialista como médico legista en casos de negligencia 

por acción u omisión médica en las disposiciones fiscales. 

En la entrevista, con referencia a la pregunta: En su opinión: ¿Cómo influye el 

contenido del informe del médico especialista como médico legista en casos de 

negligencia por acción u omisión médica en las disposiciones fiscales?, los 

entrevistados Gamero, Del Carpio, Gutiérrez, Cárdenas, Mengoa, Del Carpio y 

Arenas (2021) indican que el informe sostiene las reales causas que dieron origen 

al hecho de denuncia de negligencia, esclareciendo si es que se afectaron 

protocolos o se omitieron los mismos, y que dicho documento va a informar las 

causas del daño y va a servir para determinar el tipo de responsabilidad del agente, 

además de indicar si el actuar médico fue el correcto y se adecuó al procedimiento, 

al margen que dicho documento fue elaborado por un experto. Para la pregunta: En 

su opinión: ¿El contenido del informe del médico especialista como médico legista 

influye en delimitar el tipo de responsabilidad por acción u omisión médica en las 

disposiciones fiscales? ¿Por qué?, Gamero, Del Carpio, Gutiérrez, Cárdenas, 

Mengoa, Del Carpio y Arenas (2021) indican que el contenido del informe médico 

si influye en determinar el tipo de responsabilidad porque va a instruir en su informe 

acerca de las responsabilidades, el tipo y grado de las mismas, dado que tienen 

mayor claridad y más conocimientos llevando a conclusiones más claras, pudiendo 

de esta manera diferencias las acciones u omisiones y es por ello que es importante 

distinguirlas y así poder entender la conducta del médico investigado. Por último, 

para la pregunta: ¿El contenido del informe pericial en casos de negligencia por 

acción u omisión médica, se basaría en un peritaje desarrollado por médico 
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especialista para las disposiciones fiscales? ¿Por qué?, Gamero, Del Carpio, 

Gutiérrez, Cárdenas, Mengoa, Del Carpio y Arenas (2021) señalan que el contenido 

del informe pericial en casos de negligencia por acción u omisión médica si se 

basaría en un peritaje desarrollado por médico especialista para las disposiciones 

fiscales, porque estos médicos cuentan con especialización, son experimentados y 

son capaces de entender determinadas acciones de los médicos, más aún que es 

el único profesional de medicina capacitado en emitir este tipo de pronunciamientos, 

mediante la puesta en práctica de todos sus conocimientos, lo cual genera certeza 

al momento de emitir la respectiva disposición fiscal. 

Todos los entrevistados coinciden en señalar que el contenido del informe médico 

ayudará a informar objetivamente las causas del daño, de tal manera que sirva para 

determinar el tipo y grado de responsabilidad, así como poder diferenciar si el obrar 

del médico fue por acción u omisión; todo ello ayudará para que el fiscal pueda 

distinguir dichas conductas al momento de emitir sus respectivas disposiciones 

fiscales. 

Es por ello que, con respecto a la fuente de análisis documental doctrinario, 

Vásquez (2016) señala que del contenido del informe médico se puede determinar 

si el médico implicado cumplió o no el conjunto de reglas contenidas en la norma y 

en la literatura universal, de tal manera que las disposiciones fiscales se sustenten 

en elementos objetivos al momento de ser dispuestas, dado que ellas pueden 

generar indefensión o impunidad. 

Y, finalmente respecto a la normatividad, se desprende del artículo 11 del Código 

Penal, referente a delitos y faltas que las acciones u omisiones dolosas o culposas, 

son penadas; lo mismo refiere el artículo 13 del mismo cuerpo legal, al hacer 

referencia que cuando se tiene el deber jurídico de impedir el daño o cuando se 

crea un peligro inminente que fuera propio para producirlo o si la omisión 

corresponde a la realización del tipo penal mediante un hacer, implica que las 

disposiciones fiscales tengan que acreditar si era posible que el médico pudiera 

haber impedido el daño o si es que no ha creado un peligro inminente, aspectos 

que solamente se pueden desprender de un informe técnico. 



29 

Discusión del Objetivo General 

Estamos de acuerdo con lo manifestado por los entrevistados como Del Carpio, 

Gutiérrez y Mengoa (2021), quienes sostienen la necesidad de incorporar al médico 

especialista como médico legista sustentando sus argumentos en señalar que la 

complejidad de los hechos que se suscitan en los agraviados exige la presencia de 

informes con alto análisis cognitivo que debe ostentar el evaluador. En tal sentido, 

consideramos que el informe que pueda emitir el médico especialista como médico 

legista a nivel de pericia, no solo estará basado en sus conocimientos cognitivos, 

sino también en las capacidades obtenidas en los años de ejercicio de su 

especialidad en instituciones médicas de alta complejidad, lo que es indispensable 

para generar certeza en la investigación fiscal, lo que contribuirá con el 

cumplimiento del principio de objetividad por las razones expuestas.  

De acuerdo al análisis documental doctrinario, concordamos con lo argumentado 

por Guzmán (2018) puesto que, determinar si se acometido mala praxis por acción 

u omisión médica, requiere del peritaje de un médico especialista como médico

legista, por el grado de complejidad que significa establecer las cusas que 

suscitaron el hecho. Del mismo modo con Mejía, U., Mejía, N. y Chávez (2016), 

dado que también consideramos que quien asuma como perito médico legal, debe 

ser una profesional con bastos conocimientos teóricos y técnicos en el ejercicio de 

la medicina, con la experiencia propia para ser considerado parte del sistema de 

justicia. En ese sentido también creemos que García (1952) está en lo correcto al 

Supuesto General: 

Las disposiciones fiscales por responsabilidad penal médica deberían estar 
basadas en informes periciales con sustento en conocimiento técnico 
especializado emitidos por un médico especialista como médico legista en 
cumplimiento del principio de objetividad que rige la labor del fiscal, así como 
tutelar los derechos del investigado. 

Objetivo General: 

Explicar, porqué se debe incorporar al médico especialista como médico legista 
en la investigación fiscal por responsabilidad penal médica, Perú 2019. 
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afirmar que el médico legista como perito influye en muchas de las decisiones 

tomadas dentro de un proceso legal. Y finalmente creemos que Ortiz (2013) está 

en lo correcto, puesto que consideramos que un peritaje basado en criterios 

técnicos estará libre de sesgos subjetivos, por lo que únicamente un médico 

especialista como médico legista podría emitir un dictamen pericial preciso y 

ajustado a la verdad, con lo que se podrá establecer si existió responsabilidad penal 

médica. 

Respecto a la normativa, consideramos que el artículo 22 de la Ley General de 

Salud y del artículo 8 del Reglamento del Colegio Médico del Perú, hacen referencia 

a que distintos campos de la medicina deben ser ejercidos por médicos 

especialistas en la rama de la medicina que se especializaron y que dicho título de 

especialistas debe estar inscrito en el Registro Nacional de Especialistas; es decir, 

las normas ya establecen que la especialización es un elemento necesario y 

fundamental para determinar hechos complejos que requieren más allá del 

conocimiento básico o general, aspecto que debe ser tomado en consideración por 

el Ministerio Público - Instituto de Medicina Legal, por lo cual debe ser tomado en 

consideración para cumplir las funciones de médico legista, debiendo incorporarse 

al área de medicina legal. 

De la discusión, teniendo en cuenta lo señalado por los entrevistados, la doctrina y 

la normativa, se llegó a determinar que nuestro supuesto general, el cual argumenta 

que las disposiciones fiscales por responsabilidad penal médica deberían estar 

basadas en informes periciales con sustento en conocimiento técnico especializado 

emitidos por un médico especialista como médico legista en cumplimiento del 

principio de objetividad que rige la labor del fiscal, así como tutelar los derechos del 

investigado; queda corroborado.  
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Discusión del Objetivo Específico 1 

Compartimos con lo argumentado por los entrevistados, en particular Arenas, 

Mengoa, Del Carpio y Cárdenas (2021), ya que de acuerdo a los resultados 

arribados del contenido de cada una de las entrevistas se puede apreciar que en 

su mayoría coinciden que el informe del médico especialista como médico legista 

contribuye en la investigación fiscal porque brindará detalles de los hechos que han 

sucedido, otorgará información objetiva de los mismos y lo más importante, refieren 

que el contenido de este informe servirá como medio de prueba para atribuir o no 

responsabilidad penal al médico, es decir solamente los informes elaborados por 

peritos tendrán el grado de relevancia suficiente para ser considerados como medio 

de prueba que permita decidir al fiscal; por lo que coincidimos plenamente con el 

contenido de los entrevistados en señalar que el informe médico sí contribuye en la 

investigación fiscal. 

Conforme al análisis de las teorías que sustentan nuestro tema respecto a la 

doctrina, coincidimos con Portero (2002) pues el contenido del informe médico 

debe ser elaborado por un médico especialista, más aún si se precisa que servirá 

de medio de prueba, lo que consideramos relevante en casos de responsabilidad 

penal médica.  

En cuanto a la normativa, concordamos con el artículo 124 del Código Penal, ya 

que en el presente artículo que trata de lesiones culposas, señala que se debe tener 

en cuenta las reglas de la profesión, por lo que entendemos que no es suficiente el 

resultado dañoso y la presencia del supuesto agraviado y supuesto responsable 

para acreditar responsabilidad penal, dado que la norma penal exige ciertos 

Objetivo Específico 1: 

Determinar, cómo contribuye el contenido del informe del médico especialista 
como médico legista en la investigación fiscal por responsabilidad penal médica. 

Supuesto Específico 1: 

Contribuiría con obtener un informe pericial objetivo de las causas que han 
llevado a la ocurrencia de daños, constituyéndose en un medio de prueba para 
valorar los hechos denunciados. 
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elementos que deben cumplirse, dentro de ellos verificar si se cumplió o no las 

reglas de la profesión para determinar responsabilidad, y de lo que se puede 

apreciar consideramos que el único profesional que podría determinar si el médico 

cumplió o no las reglas de la profesión, deberá ser otro profesional de la misma 

especialidad pero con mayor grado de conocimiento y experiencia, el cual plasmará 

su peritaje en el contenido del informe médico legal, para contribuir con determinar 

la responsabilidad penal del médico.   

De la discusión, teniendo en cuenta lo señalado por los entrevistados, la doctrina y 

la normativa, se llegó a determinar que nuestro Supuesto Específico 1, el cual 

argumenta que se contribuiría con obtener un informe pericial objetivo de las causas 

que han llevado a la ocurrencia de daños, constituyéndose en un medio de prueba 

para valorar los hechos denunciados; queda corroborado. 

Discusión del Objetivo Específico 2 

De acuerdo a los resultados de las entrevistas realizadas, en particular a Del 

Carpio, Gutiérrez y Gamero (2021), en referencia al Objetivo Específico 2, 

concordamos que el contenido del informe médico determinará y dará a conocer 

objetivamente las causas del daño, estableciendo el tipo y grado de 

responsabilidad, sobre todo si el obrar del médico fue por acción u omisión, de tal 

manera que el fiscal pueda distinguir las conductas del médico al momento de 

calificar y emitir sus disposiciones fiscales, lo que implica que dicho informe influirá 

notablemente en las decisiones del fiscal, más aún si se tiene en cuenta lo complejo 

que es delimitar si es un hecho dañoso por acción u omisión, aspectos que la 

fiscalía no podría delimitar sin el apoyo de un especialista en casos de negligencia 

médica. 

Objetivo Específico 2: 

Explicar, cómo influye el contenido del informe del médico especialista como 
médico legista en casos de negligencia por acción u omisión médica en las 
disposiciones fiscales. 

Supuesto Específico 2: 

Influiría en delimitar el tipo de responsabilidad por acción u omisión médica, en 
base a un peritaje desarrollado por médico especialista. 
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Conforme al análisis de las teorías que sustentan nuestro tema respecto a la 

doctrina, estamos de acuerdo con Vásquez (2016) ya que considera con mayor 

precisión que el objeto del peritaje es determinar responsabilidad profesional.  

Por último, con respecto a la normativa, en los artículos 11 y 13 del Código Penal, 

referente a delitos y faltas y a la omisión impropia respectivamente, sostienen que 

son delitos y faltas las acciones u omisiones dolosas o culposas; y si la persona 

que tiene el deber jurídico de impedir un daño o si crea un peligro inminente o si la 

omisión corresponde a la realización del tipo penal mediante un hacer, 

concordamos con que se genera la necesidad de una apreciación objetiva de dichas 

conductas por un profesional experto, en consecuencia, el contenido de dicha 

opinión influirá en las disposiciones fiscales.  

De la discusión, teniendo en cuenta lo señalado por los entrevistados, la doctrina y 

la normativa, se llegó a determinar que nuestro Supuesto Específico 2, el cual 

argumenta que se influiría en delimitar el tipo de responsabilidad por acción u 

omisión médica, en base a un peritaje desarrollado por médico especialista; queda 

corroborado. 
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V. CONCLUSIONES

Se concluye, respecto al objetivo general que las disposiciones fiscales por 

responsabilidad penal médica deben estar basadas en informes periciales con 

sustento en conocimiento técnico especializado emitidos por un médico especialista 

como médico legista en cumplimiento del principio de objetividad que rige la labor 

del fiscal, así como tutelar los derechos del investigado. 

Se concluye, respecto al objetivo específico 1 que se contribuye con obtener un 

informe pericial objetivo de las causas que han llevado a la ocurrencia de daños, 

constituyendo un medio de prueba para valorar los hechos denunciados.  

Se concluye, respecto al objetivo específico 2 que se influye en delimitar el tipo de 

responsabilidad por acción u omisión médica, en base a un peritaje desarrollado 

por médico especialista. 
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VI.  RECOMENDACIONES 

 

En relación al Objetivo General, consideramos que el médico con una especialidad 

en un determinado campo de la medicina, pueda realizar una sub especialidad en 

Medicina Legal, por lo que se recomienda que se implemente la sub especialidad 

de Medicina Legal en los programas del Consejo Nacional de Residentado Médico 

– Conareme, para aquellos médicos especialistas que deseen ser parte del 

Ministerio Público en calidad de peritos médicos legales para procesos judiciales 

por responsabilidad penal médica; sub especialidad que se deberá registrar en el 

Registro Nacional de Especialistas del Colegio de Médicos del Perú. 

 

En relación al Objetivo Específico 1, consideramos que un dictamen pericial al tener 

efectos jurídicos, debe ser emitido por un experto quien tendrá que esclarecer los 

sucesos de una supuesta responsabilidad penal médica de forma clara y concreta, 

para que el fiscal cuente con medios probatorios contundentes que le permita 

sustentar sus disposiciones fiscales, por lo que se recomienda que se incorpore 

como requisito en el área de medicina legal del Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, que el perito médico legalista que emita el informe pericial para 

casos por responsabilidad penal médica, sea un médico especialista en el 

respectivo campo de la medicina.  

 

En relación al Objetivo Específico 2, consideramos que para determinar si existió o 

no negligencia médica y así contribuir con el principio de economía procesal para 

obtener el mayor resultado en un menor número de actos procesales, se 

recomienda que el informe pericial emitido por un médico especialista como médico 

legista sea valorado como medio probatorio relevante en un proceso judicial, 

principalmente en la etapa de investigación fiscal. 
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Título: La incorporación del médico especialista como médico legista en la investigación fiscal por responsabilidad penal médica, Perú 2019 
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SUB 

CATEGORÍAS 

FUENTES 
(PARTICIPAN

TES) 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN 
DE DATOS 

 
Problema General: 
¿Por qué se debe incorporar al 
médico especialista como 
médico legista en la 
investigación fiscal por 
responsabilidad penal médica, 
Perú 2019?  

 
 
 
 
 
 
 
 
Problema Específico 1 
¿Cómo contribuye el contenido 
del informe del médico 
especialista como médico 
legista en la investigación fiscal 
por responsabilidad penal 
médica? 
 
 
Problema Específico 2 
¿Cómo influye el contenido del 
informe del médico 
especialista como médico 
legista en casos de negligencia 
por acción u omisión médica 
en las disposiciones fiscales? 

 
Objetivo General: 
Explicar, porqué se debe 
incorporar al médico 
especialista como médico 
legista en la investigación 
fiscal por responsabilidad 
penal médica, Perú 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo Específico 1 
Determinar, cómo 
contribuye el contenido del 
informe del médico 
especialista como médico 
legista en la investigación 
fiscal por responsabilidad 
penal médica. 
 
Objetivo Específico 2 
Explicar, cómo influye el 
contenido del informe del 
médico especialista como 
médico legista en casos de 
negligencia por acción u 
omisión médica en las 
disposiciones fiscales. 

 
Supuesto General: 
Las disposiciones fiscales 
por responsabilidad penal 
médica deberían estar 
basadas en informes 
periciales con sustento en 
conocimiento técnico 
especializado emitidos por 
un médico especialista como 
médico legista, en 
cumplimiento del principio de 
objetividad que rige la labor 
del fiscal, así como tutelar los 
derechos del investigado. 
 
Supuesto Específico 1: 
Contribuiría con obtener un 
informe pericial objetivo de 
las causas que han llevado a 
la ocurrencia de daños, 
constituyéndose en un medio 
de prueba para valorar los 
hechos denunciados. 
 
Supuesto Específico 2: 
Influiría en delimitar el tipo 
de responsabilidad por 
acción u omisión médica, en 
base a un peritaje 
desarrollado por médico 
especialista. 

 
 
 
 
 
 

MÉDICO 
ESPECIALISTA 
COMO MÉDICO 

LEGISTA 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

INVESTIGACIÓN 
FISCAL POR 

RESPONSABILIDAD 
PENAL MÉDICA 

 
 

 
Es el Médico cirujano que lleva a 
cabo un posgrado de 2 a 5 años 
dependiendo de la especialidad, 
impartido en centros de salud de 
alta complejidad en los que 
adquieren conocimientos 
teóricos y diversas técnicas, para 
ostentar el rango de médico 
especialista. Real Academia 
Española (RAE 2021) 
El médico legista es el médico 
cirujano que emite informes 
periciales aplicando 
conocimientos propios de la 
medicina y su formación como 
criminalista. Avendaño (2016) 
 
 

La investigación fiscal conlleva 
actos propios y exclusivos del 
Ministerio Público, para 
conseguir elementos de 
convicción para que el fiscal 
disponga la formulación de 
acusación o el sobreseimiento de 
dicha investigación. MPFN 
(2021)   
La responsabilidad penal del 
médico implica que este 
profesional tenga que realizar 
sus acciones con la finalidad de 
estabilizar al enfermo y en ese 
contexto asumir responsabilidad 
en caso se advierta daños a la 
salud por ejercicio de dicha 
actividad. Arzapalo (2018) 
 

 
 
Sub categorías: 
1ra Categoría 
Contenido del 
informe del 
médico 
especialista 
como médico 
legista  
 
 
 
 
 
 
Sub 
Categorías: 
2da  
Categoría   
Informe del 
perito de 
medicina legal 
 
 
 
Negligencia por 
acción u omisión 
médica 

 
 
 
 
 
 
 

Fiscales 
penales 

 
 
 
 
 
 

Médicos de 
medicina legal  

 
 
 
 
 
 

Médicos 
especialistas 

 
 
 
 

 
 
 
 
TÉCNICAS: 
- Entrevistas 
- Análisis 
documental: 
  Análisis 
doctrinario 

  Análisis 
normativo 

 
 
 
 
 
INSTRUMENTOS:  
- Guía de preguntas 
de entrevista 
- Guía de análisis    
documental: 
  Análisis 
doctrinario 

  Análisis 
normativo 

 

Anexo 1: Matriz de consistencia 



 

 
 

Anexos 2: Guía de preguntas de entrevista 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

       Matriz de consistencia 



 

 
 

Anexo 3: Guía de análisis de revisión de fuente doctrinaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

              Matriz de consistencia 



 

 
 

Anexo 4: Guía de análisis de revisión de fuente normativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

              Matriz de consistencia 



 

 
 

Anexo 5: Entrevistas 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Anexo 6: Fotos 

 

Entrevista al Médico Legista 

 

 

Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público 



 

 
 

Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur 

 

Hospital Regional Honorio Delgado 

 

 

 



 

 
 

 

Ministerio Público – Fiscalía de la Nación 

Distrito Fiscal de Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




